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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes j anuncios que hayan de in
sertarse en losBoLKTcvfes Opir.iAi.Ks se lian da m u 
dar al Gafe Político respectivo, ppr cuyo conducto se 
padrina los Kdiloreíde los,inenc¡o!)ados periódicos. 
—{Real orden de (i de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS", ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
• 

• PRECIO DE 3uscaiciox— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. ol mes; 38 oí trimestre; 72 el semestre, y 
144 ñor un a ¡ ¿ . - S e admiten suscrictones en Madrid en \ii oücmas dul BOLETÍN, 
Carrera da Sao Gerónimo, núra. 50, bajo.-Fuera de estn capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 40 oiartos*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte la. 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PUNIERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONS1ÜO DK MU 
NISTROS. 

Z L• 5'-i • § i • • : i • ' 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real silio de San Ildefon-

. s j sin novedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Núm. 44.—Circular. 

Excmo Sr . : Habiendo obtenido por 
Rva! orden de esla fecha dos mese* de t i 
cen el a con objeto de torear baños el Coro
nel graduado Teniente Coronel de caballe
ría don Antonio Puig y Salazar, Cajoro 
general de U l t r a j a r , lá Reina (Q. 1). G.) 
ha tenido á bien disponer que, epu arreglo 
á ló prescrito en la disposición •primera 
de la Real orden de 51 decnerode Í S 5 7 , se 
'encargue durante su ausencia de la Caja 
general el segundó Gefe de la misma don 
Salvador Ramón y San Martin. 

De orden de S. M. lo digo á V. K. pa
r a su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guardo á V. E. muehosaños. Madrid 
26 de junio de 1802. —O'Donnell .— 
Señor 

Núm. 14 .—Circular , 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) , de 
conformidad con lo propuesto por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en 
pleno en su acuerdo de 21 de junio próxi
mo pasado, al informar el espediente pro
movido en solicitud de su licencia absolu
ta como comprendido en la Real orden de 
23 de diciembre de 1358 por Lorenzo Ma
za Conti, soldado del regimiento caballería 
de la Reina, segundo de coraceros, se ha 
servido disponer que uo se decurso á nin
guna solicitud en que con arreglo á lo p re 
venido en la citada Real orden y posterio
res disposiciones, se pida la licencia abso
luta ó pase á los batallones provinciales 
si los documentos justificativos é informes 
que á ellas deben acompañar no estuvie
sen entendidos en el papel del sello que 
corresponda, con arreglo a l o dispuesto en 
el Real decreto de 12 de setiembre del año 
próximo pasado, circula lo por este Minis
terio en Real orden.de 50 de diciembre 
siguiente. — 

De la de S. M. lo digo á V; E.~ para 
su conocimiento y efectos correspondien • 
les. Dios guarde á V. \í. muchos años. 
Madrid 6 de julio de 1862.—O'Donnell. 
—Señor 

Núm. 44.—Circular, 

Excmo. Sr . : El señor Ministro de ta 
(í u rra dice con esta fecha al Capitán ge 
neral de la i¿!a de Santo Domingo lo si
guiente: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la caria del Capitán general de Cuba, 
número 2142, de 5 de setiembre último, 
acompañando un proyecto de división ter
ritorial y comisiones activas de carácter 
militar en esa isla, formado de acuerdo 
entre dicha Autoridad y el antecesor de 
Y. E. , a Gn de regularizar este ramo del 
servicio con sujeción á reglas que estén 
en armonía con lo que sobre el mismo se 
halla establecido en las demás posesiones. 
Enterada S. M., y suslancialmenle confor
me con el referido proyecto, ha tenido á 
bien resolver, previo el acuerdo de este 
Ministerio con el de Ultramar, que remita 
á V. E. para su observancia en esa isla el 
adjunto reglamento de organización y 
planta de Gobiernos y Comandancias mi 
litares.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes, con inclusión de un ejemplar del regla
mento que se cita. Dios guarde á Y. fí. 
muchos años. Madrid 26 de junio de I 8 6 2 . 
—El Subsecretario, Francisco deUztariz. 
—Señor 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Contabilidad. 

Excmo. señor: He dado cuenta a la 
Reina (Q . D. G.) de la carta do V. E , 
fecha 31 del mes último, en que propone 
se permita á los individuos de mar que 
dotan las fragatas destinadas al Pacífico 
el qus dejen asignaciones á sus familias 
en la forma que proceda; y considerando 
S. M. que la facultad de asignar parlé del 
haber de los individuos de la Armada á 
las respectivas familias que la Ordenanza 
de 1795 acuerda á los mismos no ba si Jo 
derogada mas que para los que d )tan los 
buques que hacen servicio en los aposta
deros de Ultramar, por las dificultades que 
opu¿o el Ministerio de Hacienda en razón 
á la diversidad de presupuestos en que los 
haberes debían ser fraccionados, en cuyo 

caso no se hallan los de la escuadra del 
mando de Y. E. , porquo sus gastos han 
de correr por cuenta del presupuesto de la 
Península, se ha servido resolver que para 
el establecimiento y pago de dicha* asig
naciones se observen las reglas compren
didas en el unido pliego, debiendo cum
plirse loJas por las respectivas dependen
cias de contabilidad y Contadores de los 
buques. 

De Real orden lo digo a Y. E. para su 
conocimiento y efecto* consiguientes. Dios 
guarde á V. É. muchos años. Madrid 21 
de junio do 1802.—Zavála.—Seüor Co-
maadaule general de la escuadra del P a 
cifico. 

Pliego que se cita. 

Para que las familias de Us individuos 
qae dotan los buques destinados al Paci
fico puedan ser socorridas salvando el in
conveniente de h oportunidad de giros 
durante tan larga navegación y por tan 
distantes y variados países, y sin que esta 
medida pueda» ocasionar perjuicios a la 
Hacienda, ni perturbación en el actual sis
tema de contabilidad, toda vez que los 
haberes de dichas dotaciones deben conti
nuar satisfaciéndose por el presupuesto de 
la Península, se observaran las reglas s i 
guientes: 

i .* En \ez de las asignaciones que es* 
ttbleco la Ordenanza de 1793, y que no 
pueden en el actual sistema adoptarse 
mientras no se reforme aquella facultad, 
armonizándola con la legislación vigente, 
se faculta á los individuos de todas clases 
que dotan los buques destinados al Pacifi
co, para que en el acto del pagammto 
mensual de sus haberes, incluso el de las 
anticipaciones para dicho viaje, si les con
viniere, bagan entrega al habilitado del 
buque de la cantidad qu3 tengan por con
veniente y no les sea necesaria para su 
decorosa subsistencia, á juicio del Coman
dante general, designando la persona ó 
personas precisamente de su familia, como 
mnger, hijos, padres, hermanos ó abuelos, 
á quienes deba satisfacerse y el punto de 
su residencia. 

2 / El habiütado del buque formará 
la nómina, acreditando el haber total de 
los individuos y de la parte de él que 
hayan percibido de menos, consignándola 
á sus familias en una relación por triplica* 
do, intervenida por el Oficial de detall. 

3 . a Uno de dichos ejemplares quedará 
consignada en la habilitación del buque 
para constincia de lo que en cada paga
mento se ha satisfecho de menos del im
porte del respectivo ajuste, sentando tam
bién su totalidad en el libro de caja, así 
como en la libreta del habilitado en la 
parle de libramientos á justificar, cuyas 
notas firmará el Oficial de detall, para que 
al rendir aquel sus cueutas á h vez que 

se le acredite el importe total de la nómi
na don lo se consigBí el haber sin descuen
to alguno, se le haga cargo de la* partidas < 

que de dicho importe de la* nóminas dejó 
de satisfacerse por giro oficial á las fami
lias, con baja de las que haya entregado 
sin justificar. 

ifi La relación de pagamento que for
mo el habilitado la redactará para su cuen . 
ta interior con soloel haber liquido de cada 
individuo, do modo que su importe, unido 
al de las cantidades libradas á las fami
lia*, den exactamente la totalidad del ajus
te ó de la nómina ajustada. 

5 / De los otros dos ejemplares de Jas 
cantidades qne asignen ó giren tes intere
sados remitirá inmediatamente una á la 
Dirección de Contabilidad, aprovechando 
la primer comunicación con Europj , ya 
sea d rectamente ó ya bajp sobre al señor 
Ministro del ramo para su mayor seguri
dad; y el otro ejemplar con la espresion 
al margen de duplicado lo girará por el 
propio sistema en la comunicación ó cor
reo inmediato. 

6 . a Dichas relaciones han de contener 
la oíase y nombre de cada iudividuo, la 
cantidad que asigna ó gira, la persona a 
quien la dedica, el grado de parentesco 
que le uno con ella y el punto de su resi
dencia. 

7 / Recibidas dichas relaciones en la 
Dirección do Contabilidad, pasarán á U 
I n t e r v e n c i ó n , d ¡nde i n m e d i a t a m e n t e serán -
fraccionadas en lautas Ordenaciones de 
pag* como compre ida la residencia d é l a s 
familias, remitiéndose desde luegu p a r a su 
pago á los respectivos Ordenadores; en el 
concepto de que ios interesados deb'jn 
concurrir p o r sí ó por medio de poder a 
percibir sus asignaciones á la capital del 
departamento, tercio ó provincia marítima 
de l a demarcación de sus domicilios. 

8 / Luego que reciban los Ordenado
res las relaciones de que trata la regla 
precedente, dispondrán que por la Inter
vención se saquen copias certificadas por 
buques, capítulos y artículos, y se entre
guen al habilitado ó habilitados corres
pondientes, que en la capital del departa
mento podrá ser el del depósito del arse
nal, y á lo3 cuales se librará su importe 
en calidad de á justificar coo aplicación al 
capítulo 11 , que será el que deba en su 
dia figurar en la mayor parlo de la for-
malizacion. 

9.* Verificado el libramiento, anotará 
el Interventor respectivo al pió de la re* 
Lición original que lo motivo su fecha, 
cantidad, capitulo, nombro y deslino dé la 
persona perceptora, y será devuelto dicho 
doGumeolo á la Dirección de ConlabiiiJad 
para que eu la Iulervenciou de la Orde
nación general de pagos se archive, ano* 
lando eu un libro separado, todas estas, 
operaciones por Tesorerías. 
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10. 
0.1 Á 

Cuando la expedición r e g r e s e , la 
citada Intervención remitirá á la del de-

Eartamenlo donde hayan de liquidarse los 
uques, todas las citadas relaciones satis

fechas, con una nota espresjva de todos los 
pormenores de los libramientos que para 
ello hayan sido espedidos, á ün de que 
puedan formalizarse con las demás entre
gas que se hayan hecho á los buques en 
el eslranjero, librando en firme el importe 
de los justificantes de haber qué acrediten. 

i 1. Para distribuir los habilitados las 
cantidades qua en este concepto se les l i 
bre, procurarán asegurarse cuanto á su 
individual responsabilidad compele, de la 
identidad y existencia de las personas, 
exigiendo recibos de las pertenecientes á 
les Oficiales ó individuos de las corpora
ción e í i f i i a s d e l a A n n a a ^ j V M 
las familia dé los mat'rieüla.lós por rela
ciones visadas por el Comandante de la 
provincia, á presench de los prohombres 
del gremio, que Armarán también, res pon-* 
diendo ellos de los estreñios indicados de 
legitimidad y existencia. 

12. El producto de estos descuentos 
deberá ingresar en la caja de la escuadra 
establecida en el buque de- la iusigoia 
cuando el Comandante general lo determi
ne, para que pueda ser aplicado á las ne 
cesidades generales en disminucioo.de los 
fondos que sea preciso perdí.¡r ó girar 
contra,el Tesoro público: y al dar ingreso 
cada habilitado en dicha caja á la suma 
correspondiente, después de quedar ano
tada la salida en el libro de caja del bu
que, exigirá del Contador del U e la insig
nia á cuyo cargo pase, recibo firmado ó 
intervenido por el Oficial de detall en la 
misma libreta donde le formaron cargo en 
el suyo; y al referido Contador del bupue 
de la insignia, en su calidad de habilitado, 
le formará el cargo en su libreta dicho 
Oficial de detall, á fin de que en el caso 
de separación de alguno de los buques, 
lleve cada cual consignada la historia de 
estos descuentos, como la de las demás 
operaciones de cargo y data de caudales 
en su respectiva libreta. 

15. Los Contadores de los buques se
rán responsables directos de los perjuicios 
que pudiere irrogar la falta del mas exacto 
cumplimiento á estas disposiciones, y los 
Oficiales de detall participarán de dicha 
responsabilidad en la parle de intervención 
que se les comete respecto de aquellos 
funcionarios en su secundario carácter de 
habilitados. 

14. Los efectos de estas disposiciones 
cesarán tan luego como un buque ó indi
viduo de su dotación pase á hacer servicio 
en i untos no dependientes del presupuesto 
dé la metrópoli, como pudieran exigirlo 
las eventualidades del servicio. 

Madrid 21 de junio de 1862.—Zavála. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

60BIERM0 DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Negociado 5 .°— Presupuestos. 

Siendo los presupuestos municipales 
uno de tos ramos mas importantes de la 
Administración, y como se haya notado en 
anos anterioresquealgunos pueblos do osla 
provincia remiten los suyos mal formad, s 
á este Gobierno para su aprobación, he 
dispuesto hacer algunas prevenciones á los 
Alcaldes y Secretarios para que las tengan 
présenles al redactar dichos documentos. 

i / Para cada uno de los gastos que se 
consignen en el presupuesto, se formará 
una relación circunstanciada de la aplica
ción á que se deslina aquel crédito, y 56 
pondrá su importe en el capitulo y articulo 
correspondientes del impreso remitido al 
efectoá les Ayuntamientos. Si este crédito 
estuviere autorizado de antemano por la su* 
perioridad, se unirá á la relación la copia 
de la autorización. 

fSP 2QÍfVYTC» ¿¡ lu í 9b 8 £ mooihilf. 
• 2 / Para cada uno do los ingresos, se 

estenderá también otra relación que espre
se clara y terminantemente su procedencia. 
Tanto estas relaciones como las de gastos 
ia numerarán correlativamente. 

3 . " Se acompañará como documento 
indispensable á los presupuestos un estado 
comparativo del nuevo con el vigente, en 
el cual constarán por capítulos y artículos 
las diferencias do mas y de menosque haya 
entre ellos, con espresion de lascausasque 
las ocasionen. 

4.* También se remitirán co.mo docu
mentos indispensables los acuerdos de los 
Ayuntamientos al discutir y votar sus p r e 
supuestos, y la certificación de haber esta
do expuestos al público por espacio, de; 
-un mes. 

5 / Couiu algunos Ayuntamientos con
funden los capítulos 2.° y 3 .* de i D g r e s o s , 
ó sea el de Montes y el de Impuestos es* 
tallecidos con el 9.° de Recursos legales 
para cubrir el déficit, amalgamando unos 
y otros, deberáu tener presente que el 2.° 
y 3.° son ingresos ordinarios, mientras el 
9.* está especialmente destinado á cubrir 
el déficit que pueda resultar cuando los 
gastos escedan á lodos los ingresos ordi 
narios, eslraordinarios y eventuales. 

0.* Los pueblos que en sus presu
puestos les resulte déficit, formarán y re
mitirán adjunta al presupuesto la p r o 
puesta de recargos sobre las contribucio
nes para estinguirlo. Si proponen los or
dinarios, se unirá al Ayuntamiento, para 
acordarlos, un número de mayores con
tribuyentes igual al de Concejales, y si son 
los eslraordinarios, un número doble que 
el de Concejales. Para ello tendrán enten
dido que son recargos ordinarios, el 10 
por 100 en la territorial; el 15 en la in
dustrial, el 50 en consumos, y la parle que 
en la misma contribución de consumos deje 
libre la Diputación provincial, y eslraor
dinarios el 20 por 100 en la prim ra, y 
otro 20 en la segunda. 

7 . ' Los recargos sobre las contribu
ciones se propondrán por el orden queque-
dan espresados, es decir, que no se po
drá echar mano dol recargo ordinario so
bre la industrial, sin haber utilizado antes 
el de la territorial, ni tampoco en la de 
consumos, sin haberlo verificado en la in
dustrial y territorial, etc. 

8 . k Los presupuestos ordinarios para 
1863, deben estar en este G >bierno para 
su aprobación el l . °de agosto próximo ve
nidero; y aun cuando es de esperar del 
celo de los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia que cumplirán puntual
mente este servicio, he creído oportuno l la
marles la atención; en la inteligencia que 
no admitiré escusa ni preleslo alguuo que 
tienda á dilatar la presentación cuestas ofi
cinas de los mencionados presupuestos. 

Madrid 19 de jallo de 1862.—Duque 
de Seslo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 0 . ° — 

Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento infantería de la 
Iberia , Gregorio Fernandez Pancorbo, 
cuyas senas se espresan al final de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 22 de julio de 1802.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 26 años, estatura uo metro 585 
milímetros, pelo y cejas oscuro, ojos par
dos, nariz corla, boca regular, barba r e 
gular. 

58 £ 9 « £ ? 8 f 2 , > S , £ 5 > g , s r 
t 0 H QJsittBñ 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES A 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCUDE 
MADRID. 

Subastas de obras. 

Por Real orden de 24 de junio último, 
espedida por el Ministerio de Hacienda y 
comunicada á esla Administración por .el 
esc2lenlÍ9Ímo señor Gobernador civil (le 
la provincia en ,8 del corrieuLc m e s , han 
sido aprobadas las obras necesarias p i r a 
la reparad OH de la casa-almacen de efec
tos estancados de Alcalá de llenares, t a 
sadas en la cantidad de 22.589 rs. 

Iín su consecuencia se señala el día 19 
del próximo mes de agosto, á las doce de 
MI mañana, para la subasta pública que 
de las mismas lia de .tener lugar en el lo
cal que ocupa esta Administración, plaza 
Mayor, números 7 y 9, coarto 2.°, ante 
mi ,e l Oficia! l.° Interventor, y Escribano 
de Hacienda; y simultáneamente en la in
dicada ciudatiüe Alcalá do Henares, á* pre
sencia del señor Alcalde constitucional de 
la misma, que presidirá el acto, del AJmi • 
nistrador subalterno de Propiedades y De
rechos del Estado del propio partido, ó 
en su defecto del Procurador Sindico de 
Ayuntamiento, y del competente Escriba-
uo, bajo el tipo de 22 389 rs. , según apa
rece del presupuesto y pliegos de condi
ciones, facultativas y económicas que se 
hallarán do manifiesto en e l Negociado do 
obras de la espresada Administración y cu 
la Secretaría del indicado Ayuntamiento, 
todos los días uo festivos, de once á tres 
de la tarde, ádvirtiéndose, primero que 
del mencionado presupuesto, ascendente á 
la cantidad de 24 589 r s . , se deduce la 
partida de 2000 rs. consignada para i.i:-
previstos, de la que únicamente se abona
rán las obras que .por tal concepto sean 
indispensables á jqtcio del Arquitecto; y 
segundo que ño se admitirá proposición 
alguna que no vaya, acompañada UVi do* 
cumenlo que acredite la entrega en la caja 
general de depósitos del 10 por 100 de 
los mencionados-22v589 r s . que han de 
servir de garantía mientras se terminan y 
reconocen, l a t eb ras ; cuyas p rod ic iones 
se han q> formular en los términos que 
aparecen -del modelo que á continuación 
se espresa. 

Madrid 18 de julio de l S 6 2 . - T o m á s 

M 0 J a d 0 3 : , , ^ V v n , J v : o 2GHUG 
Modelo que se cita. 

Don N. de N., vecino de calle 
d e . . . . . . se obliga i ejecutar do su cuenta 
las obras necesarias para la reparación de 
la casa-almacen de efectos estancados de 
Alcalá de Henares, anunciadas en la Ga
cela del dia en la cantidad de (en k s 
Ira) con sujeción al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
formadas al efecto, de que está enterado. 

Fecha y firma. 

Con arreglo al anuncio publicado en la 
Gacela del dia 29 de junio último, el 26 
del corriente, á las doce de.su mañana, 
tendrá lugar en esta Administración la ad« 
judicacion en pública subasta de las obras 
necesarias para la limpia del pozo de aguas 
inmundas de la casa número 43 calle de 
Toledo y su acometimiento á la alcanta
rilla general, bajo el tipo y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
en aquel se indicaban. 

Madrid 18 de julio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

_____ 
Con arreglo ai anuncio publicado en la 

Gaceta del dia 29 de junio último, el 20 
del corriente, á las doce y media de su 
mañana, tendrá lugar en esta Administra
ción la adjudicación en pública subasta de 

las obra? necesarias para la reparación de 
la casa calle de Cnp-llanes, núm ros 5* y 
7, y Misericordia número 2 , de esta corle, 
bajo el tipo, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativa* y económicis que en 
aquel se insertaban. 

Madrid 18 de ju'io de 1 8 6 2 . - T o m a s 
Mojados. 

Con arreglo al anuncio publicado en 
la Gaceta del dia 28 de junio último, el 
2S del .corriente, á las doce de sumaiVina, 
tendrá lugar eu esla Administración la 
a Ijudicacion en pública subasta de las 
obras pepeaárÍRS para el Gusan:hc del lo
cal y estantería del archivo do la propia 
olicin i, bajo el upo, plano, presupuesto y 
pliego de coadiciones facultativas y eeoj 
no micas que en aquel se indicaban. 

V.adnd 19 dejulio.de 1802.—Tomás 
Mojados. 

JJ biLtlll t i ¿1I*ilCd£ M >iVjd£>i! v 

ADaiNlSTf tACION PRINCIPAL DE IKCIBYD.l PU 

BLICA DE LA PROVINCIA DE VVDIUU. 

Sellos de correo. 

Se anuncia el can ge de los sellos d9 correos Je 2, 
!•> y 19 cuartos y >1 • uno y .los reales que se 
UVM'I en h actualidad, por otros fabricados 
nuevamente y que han de empezar á circular 
e' Jia 1.° do agosto próximo. 

' L^* Dirección general de Rentas Estan
cadas, con ficha t \ del actual, ha comu
nicado á esla Administración la órdeu s i -

'(Por circular de esta Dirección gene
ral de 28 de junio próximo pasado, sfl 
previno á V. S. entre otras cosas, que se 
le remitiría los surtidos do las demás cla
ses de sellos de correos para reemplazar 
los que hoy existen. En su consecuencia, 
se previene con esta fecha á la Fábrica de( 
Setlo que remese á V. S. el número dá 
pliegos de 2, ii y 19 cuartos y de uno yj 
¿ re.ile-i que se consiijoran necesarios t an to 
para' venírear el cange do los que en laj 

Consumo fle'eW^rWncia. Por lo laolo, 
tan luego como lleguen á poder de V. S. 
los;sellos de las clases expresadas, los dts> 
tribuirá entre l is subalternas de esa Ad
ministración principal de mo-ioque el cange 
v éspendieion empiece c l d h 1,° de agosto 1 

próximo, lujo iguales anuncios y precau
ciones qúe se le hicieron en la referida 
£ircular-ile_28 de junio respecto á los de 
•i cuartos, cesando el cange de los antiguos 
el d i á í l . d e l mismo agosto.» 

Lo que he dispuest > se inserte en esle 
periódico para conocimiento del público, 
debiendo añadir que en la éspendieion y 
cungo do los indicados sellos, que ha de 
empezar el dia l.° de agosto próximo se
gún se previene, se observarán por lo* es 
tancos y tercena de esta corte y demás (Id 
la provincia, b s mismas forma iJades quo 
en la actualidad se vienen efectuando con 
los de \ cuartos, con arreglo á la circular 
de la Dirección general, inserta en las Ga
celas del 5 , 4 y o, Boletín Oficial del o y 
Diario de Avisos del 6 del corriente, y de-
mas precaucioues hechas por esta Admi
nistración. 

Madrid 21 de julio de 1862.— José 
Fernandez de Hiero. 

» El estanco de Majadahonda, correspon
diente al partido de esta capital, se en
cuentra vacante por renuncia quede él ha 
hecho el que lo desempeñaba. 

Lo que se hace saber al público para 
que en el término de 8 dias, coatado* desde 
el en que aparezca inserto en el Bolclin 
Oficial de la provincia el presente anuncio, 
puedan presentar sus instancias al esco-
lentísimo señor Gobernador civil h s per
sonas quo lo soliciten y se hallen compran • 
didas en las disposiciones de la Real orden 
de 9 de julio do 1858. 

Madrid 19 de julio de 1862.—José 
Feínandez.^e Riero. — : 

1 —- .1 M *W 

•DlftfcCClON GEX'CflAL DE üBRAf PÜÜLICAS. 

• 

til virtud de lo dispuesto por Real or
den Hé 1.°de marzo úlum>, esta Dirección 
genürí! Im seña lado e! di a 52 dt'l próximo 
mes de agosto, á las doce de su mañana, 

f>ara la adjudicación en pública subasta de 
as obras de la carretera de Madrid á Cá

diz, eu su travesía por ledro Abad, cuyo 
presupuesto asciendo á 65.8r¡U rs. 46 cén
timos.-. ' , . . i , ; b J t, 

La subasta so' celebrará cu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 1854 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local quo ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Córdoba ante el Gobernador 
de la provincia, lidiándose eu ambos puh» 
tos de manifiesto, pa ra conocimiento riel 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esla ¿abasta, será ds 
5.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos do la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los (pie 
no lo tuvieren al de.su olizacion en fa 
Bolsa el'dia anterior al fijado para la sd-
basla; debiendo acompañarse á cada pliego, 
el documento que acredite haber realiza.io 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará, ú n i c a 
m e n t e entre sus autores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo monos do 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de oO rs. 

Madrid 7 de julio de 18Ü2.— El Di
rector general de Obras públicas, Toma: 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
7 do julio últini >, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de' las obras 
de la carretera «le Madrid á Cádiz, en su 
travesía por Pedro Abad, se comprometí* 
ú tomar á bu cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente c¡ 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta eu (pie no se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
ol proponente á la ejecución do las obras.) 

Fecha y Ürmn del proponente. 

En virludtfelo dispuesto por Real orden 
de 3 de noviembre último, esta Dirección 
general ha señalado el di i ¿2 del próximo 
mes de agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de la Vega de 
Alcañiz á Zaragoza, y parte comprendida 
entre Quinto y Azaila, cuvo presupuesto es 
de rs. vn. 1 .226.203,03 cents. 

La subasta se celebrará eij, los tórrai-. 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras púb'icas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y cu Zaragoza ante el señor Go
bernador de la provincia, hallándose eu 
ambos puntos de manitiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la .cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será do 
Ül.oOOrs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien on efectos de ta Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización eu 
la Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 

realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

i.n el caso de que re>mlt.i*eiñlo3'¿ mas 
proposiciou.es igtfates se cclebrirá,' única
mente, entre sus autores, una segunda ÍU 
citación abierta en los lérnunos'prescritos 
por la rilada Instrucción, siendo la prime
ra mej -ra por lo menos de 1000 reales, 
que ¡ando tas dem is a volu.itad dú los l i
cita* lores, siempre que n > baj u de 4 0 0 . 

Madrid 9 de julio de I8G2.— El Di
rec tor general de Obra? públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
9 de julio último, y de lis condiciones 
y requisitos que se^gjyjgp para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la. parto á^ la carretera de la Vegít de 
Atcañiz á Zaragoza t comprendida entre 
Quinto y Azaila, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las niismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la canlida^ de 

(Afai la proposición que se baga, ád-
mitieiUlo ó niejoranil > lisa v llanamente el 
tipo fija lo, pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se .compromete 
el proponentj á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 
B¡l (1! < fiJ 

u [qma .eliadue snn sb 
En virtud de lo dispuesto por resolu

ción superior de 10 de junio último, esta 
Dirección general ha señalado el dia fi del 
próximo mes de agosto, á las doce de- su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Madrid á Cádiz, en su travesía por la villa 
del Rio, cuyo presupuesto és de 222 .048 
reales 38 cents. 1 \ H v' ' t 1 ^ 1 6 3 " 

La subastase celebrará en ios términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la:-Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Cúrdpba auto ei Gobernador'dé-Ih pro
vincia, hallándose, en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y.planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cernidos, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será da 
11.000 rs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigoules, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document» que acredite haber realita^p el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta cu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5000 rs., qije-
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 9 de julio de 1862.—-El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 9 
de julio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para ia adjudicación 
en pública subasta do las obras de la carre
tera de Madrid á Cádiz, en su travesía por 
la villa del Rio, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que s*,rá des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la" cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 
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«ÍOBICftNO 68 LA PROVINCIA DE ALBACETE. 

Jfton José Gallostra y Frau, Gobernador de 
la provincia de Albacete. 

Hago saber: Que hallándose vacante, 
por haber sido trasladado á Madrid, don 
Pedro Antonio Soba, que la obtenia, la 
plaza de delineante de obras civiles de 
esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 6000 rs . , pueden los que gusten optar 
á e l l a y se consideren con la suficiente 
aptitud, dirigir á esto Gobierno de pro
vincia sus solicitudes dentro del término 
do 50 dias. 

Albacete 16 de julio de 1*62.—José 
Gallostra. 

ERECCIÓN GENERAL DE AGRICULTOR l , I N 

DUSTRIA T COMERCIO. 

El martes 29 det actual, á las nueve de 
la rcnnana, se vcnde'i en pública subasta 
los tres caballos procedentes del depósito 
de Leganés que á continuación se es
presan: 

Nebesdy, lasado en 90¡) rs . 
Chcms, id. en 1000. 
Noble, id. en 2000. 
No se admitirá poslnra que no cubra 

- la tasación. 
La venta de cada caballo será objeto 

de una subasta, empleándose en ella diez 
minutos. La persona á cuyo favor se de
clare el remate entregará en el acto 500 
reales, y el resto cuando se apruebe por 
esta Dirección y se haga entrega del ca
ballo. 

La subasta tendrá lugar en el edificio 
que ocupa la escuela profesional de vete
rinaria, situado en el paseo de Recoletos. 
En el mismo establecimiento pueden ver
se á cualquier hora del dia los espresados 
caballos. 

ARTILLERÍA. — COMANDANCIA DE CIL'DAD-RC» 

DRIGO. 

Don Fermín de la Fuente López, oficial 
primero de Administración militar, en
cargado det material de artillería y Se
cretario del parque en esta plaza. 

Hago saber: Que en virtud de Real 
orden ih 0 de noviembre próximo pasa
do, se enagena en pública subasta por 
tercera vez un caCon de hierro colado r e 
ventado, sin un pedazo; 5^.837'enlre ba
tas, bombas, granadas de todas calibres 
completamente inútiles, y 478 quintales 
17 libras en cascos de dichos proyectiles, 
CIIVO peso total será aproximadamente de 
6000 quintales castellanos. En su conse
cuencia la Junta económica del parque de 
artillería de esla ciudad, ha fijado el dia 
28 del mes de agosto próximo, á las doce 
de su mañana, para el nuevo remate, el 
cual se verificará en dicho establecimien
to, con arreglo al pliego de condiciones, 
reglamentos y órdenes vigentes que esta
rán de manifiesto. 

, Ciudad-Rodrigo U de julio de IS62 
—El Secretario, Fermín de la Fuente 
López. 

Pliego de condiciones que se de tener presente 
para la enageoacio^de 6000 quintales próxi
mamente de hierro colado procedente de bale
río sólido y hueco, dado por inútil, de calibres 
caducados y cascos de balas, bombas y grana
das, á consecuencia del acuerdo formado por 
h Junta Económica de este parque, á saber: 

1 .* Se hallan de manifiesto los efectos 
que se venden en los almacenes del c 
tillo de esta plaza. 

2.* La tasación de los peritos al efecto 
es la de 8 reales quintal. 

5 . ' No se admitirá proposición que 
no sea por el lodo de los efectos que 
venden y en pliegos cerrados. 

4.* Si hubiera dos proposiciones igua
les en precio, entonces estará abierta la l i 
citación entre ¡os contendientes 10 minutos 
para la mejora que pueda hacerse, y de 

no haberla, se atendrá la Junta á la l u s -
truccion decidiendo la suerte. 

5.* Es preciso para que se verifique 
la venta, recaiga la aprobación de la su
perioridad, sin cuyo requisito no tendrá 
ningún-valor el remate. 

6.* Obtenida esla, se pondrá en co
nocimiento del mejor postor para que pa
se a recoger los efectos y cslraerlos fuera 
de almacenes, en los cuales se pesarán, 
siendo do su cuenta lodos los gastos que 
se originen de cargarlos y traslación, 
satisfaciendo en el acto el importe de los 
efectos en plata ú oro, para ser introdu
cido en caja con arreglo á ordenanza. 

7.* El poitor tendrá que depositar en 
la Caja del material de este parque la 
cantidad de 10.000 rs . , con doce horas 
de anticipación del dia en que se celebre 
el remate, con el fin de responder en todo 
tiempo de las eventualidades á que dé 
lugar por negligencia ó falta de cumpli
miento en el contra lo'. 

8.* Si algún proponente hiciese pos
tura á favor de otra segunda persona, 
vendrá autorizado por medio do un poder 
dado en debida forma. 

Ciudad-Rodrigo 14 de julio de 1862. 
—El Secrelarb, Fermio dj la Fuente 
López. 

Modelo de proposición. 

D. F . de.T., de esla ciudad (ó tal par* 
te), ofrece por cada quintal casiellino de 
hierro colado inútil (tanto por letra) s u 
jetándose en un todo á cuanto m a r o el 
pliego de condiciones. 

Ciudad-Rodrigo (ó donde sea) tantos 
de agosto de 186?..—F. de T.—El Secre
tario, Fermín de la Fuente López. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia de! distrito de 
Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada del Escribano de 
número don Ignacio Palomar, se anuncia 
de nuevo la venta en pública subasta á 
voluntad de sus dueños de la casa sila 
en esta corte, calle de Pelayo, antes de 
San Antón, núm. 24 moderno, 6 antiguo, 
manzana 517, que emprendo de sitio 
4962 pies cuadrados superficiales, y ha sido 
retasada en la suma do 340.000 rs. vn. , á 
rebajar cargas, habiéndose señalado para 
celebrar el remalo el dia 14 de agosto 
próximo y hora de las once de su mañana, 
en la audiencia de S. S., q<ie la tiene en el 
piso bajo de la territorial, advirtiéudosj 
que no se admitirá pos ura que no cubra 
el precio de la retasa. 

Madrid 17 de julio de 1862.-—Ignacio 
Palomar.—253. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Remigio de Arizpe, Juez de 
primera instancia del distrito del .Norte, 
se cita á las personas que se crean con 
derecho á una manta de gerga blanca y 
color de café, á cuadros; otra de las lla
madas franciscanas, á rayas de tres dedos 
de anchas; otra también de gerga, blanca 
y vieja; unos Remiendos de parto pardo; 
unas tijeras granJes; una verola de fier
ro; un zurrón viejo, piel de lobo; una acha 
de fierro sin mango y un costal de gerga 
viejo, cuyes objetos fueron ocupados á un 
sugelo sospechoso en la Real Casa de Cam
po, para que tan pronto como llegue á su 
noticia comparezcan en el espresado Juz 
gado, situado en Chamberi, calle de Lu-
i-haua, núm. 5, y Escribanía de Yallejo, á 
prestar una declaración eu causa criminal 
que se instruye, apercibidos que de no 

verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Don Francisco Carrion y Avino, Coman
dante Fiscal del Batallón Cazadores de 
Barcelona, número 3 . 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el Teniente habilitado del espresado Ba
tallón, don Francisco Ileiter y Madero, á 
quien estoy sumariando por el delito do 
abandono de sus bauderas y M a l v e r s a 
ción de cándales, délos que como habi
lita o percibía para el cuerpo: usando de 
la jurisdicción que la Reina nuestra Sono
ra tiene concedida en estos casos por 
sus Reales ordenanzas á I03 Oficiales de 
su Ejército, por el presente, llamo, cito 
y emplazo por primer edicto y pregón 
á dicho don Francisco Reiler y Made
ro, señalándole el cuarto de banderas del 
cuartel de San Francisco el Grande de 
esla plaza, y parle que ocupa el batallón 
citado, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 30 dias, 
que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no cerapa» 
recer en el referido plazo, se segiíírá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el 
consejo de guerra de señores Oficiales 
generales, por el delito que merezca pena 
más grave entre el do abandono de su* 
banderas y el de malversación de cauda
les, haciendo el cotejo de una y otra pe-
n i, sin mas llamarle ni emplazarle, por ser 
esla la voluntad de S. M. Fíjele y pregó
nese osle edicto para que venga á noticia 
de lodos. 

Eo Madrid á los 11 dias del mes d • 
julio de 1802.—Francisco Carrion.— 

Juan Bazan y Pascual, Secretario de k 
causa. tt 

PARTE NA OFIOUU. 

ANUNCIOS. 

LA ESPLOR ADOR A. 

(en Güejar Sierra.) 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á la ley de 6 de julio de 
1859, la Junta directiva ha acordado, con
forme á lo prevenido en el art. 24 de dicha 
ley, citar y emplazar por primer anuncio 
al socio don Lúeas Saez, á fin de que den
tro del término de quince dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en casa del 
Tesorero don Agustín O^orio, que vive pla
za de Puerta de M>ros, núm. 14duplicado, 
de siete á nieve por la mañana y de cuatro 
á seis por la tarde, á satisfacer los divideu-
dos pasivos qué adeuda por las tres accio
nes que posee, y los cuales importan la 
cantidad de 4320 rs. , como también \o> 
gastos de los anuncios, en la inteligencia 

3ue de no verificarlo en los plazos marca
os en el,art. 24 de la mencionada ley, se 

declararán caducadas y fuera de circula
ción las referidas acciones, sin perjuicio de 
lo demás á que dé lugar la reclamación 
judicial de sus débitos. 

Madrid 18 de julio de 1862.—Por acuer
do de la Junta directiva, el Secretario, Ma
riano de García-Herreros.—255. 

MONTEPÍO U N I V E R S A L . 
' . \ " víaigoqovj i.i!í;íiiiifi '-yt un 

COBRARÍA 0E SEGUROS MUTUOS 80BRE LA VIDA. 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 30 DE JUNIO DE 1862. 

Número de imponentes 6 2 . 1 9 2 
Capital suscrito. Rs. 3 2 2 . 3 8 7 . 3 3 0 
Títulos comprados 1 4 9 . 3 6 8 . 0 0 0 

F I A N Z A A D M I N I S T R A T I V A : 2 0 0 . 0 0 0 DUROS E N E F E C T I V O M E T Á L I C O . 

L a cobranza d o loa d e r e c h o s d o a d m i n i s t r a c i ó n s e ver i f ica e n p l a z o s d o u n o 
p o r 100, ó al c o n t a d o c o n l a rebaja d o 12 por 1 0 0 . 

El MONTEPÍO UNIVERSAL, aunque no cuenta mas que cinco años de existencia, es ya 
conocido del público, lo bastante para qué pueda creerse exento de seguir la costumbre 
admitida, enumerándolas ventajas generales y especiales que sus Estatutos ofrecen á 
los imponentes. 

Las suscricíones pueden hacerse Je modo que no se pierda en niugun caso ej capital 
impuesto, ni aun por muerte del socio. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las Asociaciones que comprende esta 
Compañía, hallará en U Dirección general de Madrid, calle de la Magdalena, núm. 2 , ó 
en las oficinas de sus representantes en provincias, asi como en lo:, prospectos que 
so facilitan gratis á quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesite para 
ilustrar su opinión en la materia. 

Delegadt del Gobierno. ~ S R . D . JULIÁN JIMENO T ORTECA , Oficial cesante de Gobernación. 

J U N T A D E I N T E R V E N C I Ó N . 

l'lí 

Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroela Aldámar. 
Presidente. 

Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, Vice-Presi 
dente. 

Sr D. Fausto Miranda. 
Sr. D. IViraon Campoamor. 
Sr. I). Ignacio José Escobar. 
Excmo. Sr. Marqués de Auüon. 
Sr. U. Alonso Gullon. 
Sr. D. Fernando Alvarez. 

Sr. D. Félix Martin Romero. 
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